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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 02462/INFOEM/IP/RR/2018 y 02463/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, promovidos por la C. XXXX XXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de las respuestas del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha uno de junio de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignó los números de expedientes 00310/ISSEMYM/IP/2018 y 00309/ISSEMYM/IP/2018, mediante las cuales solicitó:
00310/ISSEMYM/IP/2018 
“Tomando en consideración que las pensiones y/o jubilaciones son pagadas con recursos públicos, solcito del IMSSEMYM copia de los recibos y/o talones de pago y/o comprobante de pago de enero de 2016 a abril de 2018, que recibió la C. Maricela Estrada Elizaiz por concepto de jubilación y/o pensión; toda vez que dicha información se encuentra contemplada dentro de las obligaciones de Transparencia comunes de los sujetos obligados. ………….Otilio Estrada Piña ¿Cuál hombre justo?, estabas muy lejos de serlo, ¡¡Le robaste a tu hija lo que tú mismo le vendiste!! Y te vas dejándolo a los cuervos de tus seguidores que creen que con eso podrán resolver la vida de sus ninis… “En memoria de Simona Elizais Castillo quien sufrió en vida el yugo de este hombre opresor” (Sic)
00309/ISSEMYM/IP/2018 
“Tomando en consideración que las pensiones y/o jubilaciones son pagadas con recursos públicos, solcito del IMSSEMyM copia de los recibos y/o talones de pago y/o comprobante de pago de enero de 2016 a mayo de 2018, que recibió el C. Alberto Estrada Elizais por concepto de jubilación y/o pensión; toda vez que dicha información se encuentra contemplada dentro de las obligaciones de Transparencia comunes de los sujetos obligados. ………….Otilio Estrada Piña ¿Cuál hombre justo?, estabas muy lejos de serlo, ¡¡Le robaste a tu hija lo que tú mismo le vendiste!! Y te vas dejándolo a los cuervos de tus seguidores que creen que con eso podrán resolver la vida de sus ninis… “En memoria de Simona Elizais Castillo quien sufrió en vida el yugo de este hombre opresor”(Sic)

Modalidad de entrega de la información: Vía SAIMEX en ambas solicitudes.

[bookmark: _Ref496781185]II. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha uno de junio de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado que determinó competente tal y como se aprecia de las siguientes imágenes: 
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III. Así, con base en el detalle de seguimiento que obra en EL SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, destacando que en ambos casos el sentido de su respuesta fue el mismo y únicamente cambió el nombre del particular pensionado, por lo que a fin de ser repetitivos en el presente apartado únicamente se inserta la respuesta otorgada a la solicitud número 00309/ISSEMYM/IP/2018 misma que contiene:
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[bookmark: _Ref490476121]IV. Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el veintinueve de junio de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignó los números de expedientes 02462/INFOEM/IP/RR/2018 y 02463/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
02462/INFOEM/IP/RR/2018 
“La respuesta a la solicitud de información del ISSEMYM a través de su Unidad de Transparencia mediante el oficio 203F80000-UT-543/2018 de fecha 22 de junio de 2018.” (Sic)
02463/INFOEM/IP/RR/2018
“La respuesta a la solicitud de información del ISSEMYM a través de su Unidad de Transparencia mediante el oficio 203F80000-UT-542/2018 de fecha 22 de junio de 2018.” (Sic)
Asimismo, LA RECURRENTE precisó como razones o motivos de inconformidad:
02462/INFOEM/IP/RR/2018 
“El Sujeto Obligado se niega a darme la información solicitada a través de su respuesta emitida mediante el oficio 203F80000-UT-543/2018, excusándose en que los pensionados reciben su comprobante de pago en la pagaduría que le corresponde de acuerdo a su domicilio y que solo el interesado puede tener acceso a dicha información por tratarse de un trámite específico y personal. Cuartando mis derechos de acceso al a información pública ya que de deja de tomar en cuenta lo establecido en los artículos 4,7,8,11,12,17 y 19 y demás relativos aplicables de la Ley en la materia. Asimismo y tomando en cuenta que el área responsable de pensiones y jubilaciones es la responsable de imprimir los recibos y/o comprobantes de pago, se advierte que existe la información como lo refiere en su oficio de contestación; de lo contrario deberá de emitir un acuerdo de inexistencia como lo establece el artículo 19 de la ley en la materia que dice: Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones de acuerdo a lo establecido en el artículo 20 del a ley en la materia. De lo contrario el sujeto obligado en dado caso debiera entregar la información en su versión pública para satisfacer los derechos de acceso a la información pública de acuerdo a lo establecido en el artículo 52 del a ley en la materia que dice: Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales. Se debe considerar que si bien es cierto que se trata de una persona que es jubilada y/o pensionada, también lo es que la jubilación y/o pensión que se le otorga es pagada con recursos públicos de tal suerte que el sujeto obligado deberá de apegarse a lo establecido en la ley en la materia para salvaguardar mis derechos de acceso a la información pública. Solicito la suplencia de cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información de acurdo al artículo 13 de la ley en la materia. Por lo tanto lo antes manifestado solicito del sujeto obligado emita respuesta favorable a mi petición.” (Sic)
02463/INFOEM/IP/RR/2018
“El Sujeto Obligado se niega a darme la información solicitada a través de su respuesta emitida mediante el oficio 203F80000-UT-542/2018, excusándose en que los pensionados reciben su comprobante de pago en la pagaduría que le corresponde de acuerdo a su domicilio y que solo el interesado puede tener acceso a dicha información por tratarse de un trámite específico y personal. Cuartando mis derechos de acceso al a información pública ya que de deja de tomar en cuenta lo establecido en los artículos 4,7,8,11,12,17 y 19 y demás relativos aplicables de la Ley en la materia. Asimismo y tomando en cuenta que el área responsable de pensiones y jubilaciones es la responsable de imprimir los recibos y/o comprobantes de pago, se advierte que existe la información como lo refiere en su oficio de contestación; de lo contrario deberá de emitir un acuerdo de inexistencia como lo establece el artículo 19 de la ley en la materia que dice: Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones de acuerdo a lo establecido en el artículo 20 del a ley en la materia. De lo contrario el sujeto obligado en dado caso debiera entregar la información en su versión pública para satisfacer los derechos de acceso a la información pública de acuerdo a lo establecido en el artículo 52 del a ley en la materia que dice: Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales. Se debe considerar que si bien es cierto que se trata de una persona que es jubilada y/o pensionada, también lo es que la jubilación y/o pensión que se le otorga es pagada con recursos públicos de tal suerte que el sujeto obligado deberá de apegarse a lo establecido en la ley en la materia para salvaguardar mis derechos de acceso a la información pública. Solicito la suplencia de cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información de acurdo al artículo 13 de la ley en la materia.” (Sic)
V. En fecha veintinueve de junio de dos mil dieciocho, los recursos de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnandose, a través del SAIMEX, el recurso de revisión 02462/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, y el 02463/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
VI. En fecha cinco de julio de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones y ofreciera las pruebas, así como los alegatos que a su derecho conviniera, y EL SUJETO OBLIGADO exhibiera los Informes Justificados correspondientes.
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en fecha doce de julio de dos mil dieciocho, presentó los Informes Justificados correspondientes, como se aprecia de las siguientes imágenes:
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Cabe destacar que dichos Informes Justificados fueron puesto a la vista de la hoy RECURRENTE en fecha uno de agosto del presente año, toda vez que, encuadraron en el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de la materia a fin de que pudiera realizar manifestaciones al respecto; sin embargo, la particular no presentó manifestación alguna.
VIII. Por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto determinó la acumulación de los recursos de revisión 02462/INFOEM/IP/RR/2018 y 02463/INFOEM/IP/RR/2018, en la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria del once de julio del presente año, turnándose a la Comisionada EVA ABAID YAPUR para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.
IX. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha siete de agosto de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción de los recursos de revisión 02462/INFOEM/IP/RR/2018 y 02463/INFOEM/IP/RR/2018; por lo que, se ordenó la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
X. En fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión 02462/INFOEM/IP/RR/2018 y 02463/INFOEM/IP/RR/2018, fueron presentados por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias, en virtud de que la información solicitada se relaciona con los procedimientos administrativos iniciados en contra de los servidores públicos del referido Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; por lo que, fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra rezan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, además de que si bien la información solicitada no es la misma, resulta conveniente su resolución conjunta por tratarse de solicitudes de información relacionadas con el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
Bajo este orden de ideas, el Pleno de este Órgano Garante determinó la acumulación de los recursos de revisión señalados al rubro de la presente resolución.
CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las solicitud de información pública el día veintidós de junio de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar los recursos de revisión, transcurrió del veinticinco de junio al trece de julio de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días veintitrés, veinticuatro y treinta de junio, así como los días siete y ocho de julio, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupa, se interpuso el día veintinueve de junio de dos mil dieciocho, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
QUINTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos de revisión y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX. 
SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos y previa revisión de los expedientes electrónicos, se advierte que LA RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, la información que a continuación se desagrega:
a) Copia de los recibos y/o talones de pago y/o comprobantes de pago de enero de 2016 a abril de 2018 que recibió la C. Maricela Estrada Elizais, por concepto de jubilación y/o pensión.
b) Copia de los recibos y/o talones de pago y/o comprobantes de pago de enero de 2016 a mayo de 2018 que recibió el C. Alberto Estrada Elizais, por concepto de jubilación y/o pensión.
Cabe destacar que en respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública, EL SUJETO OBLIGADO señaló lo que a continuación se inserta:
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Inconforme con dichas respuestas, LA RECURRENTE interpuso los medios de impugnación, materia de análisis, en los que manifestó como Acto Impugnado y razones o motivos de inconformidad lo inserto en el Resultando IV, de la presente resolución.
Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO mediante la entrega de sus Informes Justificados si bien no modificó en si el sentido de sus respuestas, lo cierto es que, tuvo a bien explicar con detalle las razones de sus respuestas fundando y motivando las mismas, pues de manera medular en ambos recursos manifestó lo siguiente:
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En ese tenor, a través de los Informes Justificados, EL SUJETO OBLIGADO amplió el contenido de sus respuestas, precisando que, en ningún momento se negó contar con la información pues en todo momento se refirió que se encontraba publicada en el portal de IPOMEX y es hasta la entrega de los informes cuando en atención al artículo 161 de la Ley de la materia explicó paso por paso a la solicitante la manera en que podría acceder a los registros de pensionados y constatar que efectivamente las personas referidas en ambas solicitudes cuentan con el carácter de pensionados por parte del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
Puntualizado lo anterior, es de señalar que lo solicitado por la hoy RECURRENTE consistió en copia de los recibos de pago y/o talones de pago y/o comprobantes de pago por concepto de pensión que los servidores públicos referidos en las solicitudes de información recibieron durante el periodo comprendido de enero de 2016 a mayo de 2018, a lo que EL SUJETO OBLIGADO esencialmente manifestó tanto en respuesta como en Informe Justificado que no podía expedir la información solicitada toda vez que referente al pago de pensiones se hace entrega de los cheques correspondientes y no se queda con copia alguna, pues estos son entregados en original al pensionado o pensionista para que pueda cobrar en efectivo el pago que le corresponda.
Ante tales manifestaciones, esta Ponencia Resolutora del análisis a los expedientes al rubro señalados, arribó a lo siguiente:
· Que el pensionado o pensionista es el servidor público  retirado definitiva o temporalmente del servicio y a quien la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios reconoce dicha condición[footnoteRef:1], mientras que el pensionista es la persona que recibe el importe de una pensión por tener el carácter de familiar o dependiente económico del servidor público fallecido. [1:  ARTICULO 5.- Para los efectos de esta ley se entiende por:
IV. Pensionado, al servidor público retirado definitiva o temporalmente del servicio, a quien en forma específica esta ley le reconozca esa condición; 
V. Pensionista, a la persona que recibe el importe de una pensión, originada por tener el carácter de familiar o dependiente económico del servidor público o del pensionado fallecido…] 

· Que de conformidad con el artículo 113[footnoteRef:2]del Reglamento de Prestaciones del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, los pensionados o pensionistas que cobren mediante Tarjeta de débito, deberán recoger su comprobante de pago en la pagaduría que les corresponda, con lo cual se considerará verificada su supervivencia. [2:  Artículo 113. Los pensionados o pensionistas que cobren a través de tarjeta de débito, deberán recoger su comprobante de pago en la pagaduría que les corresponde, de acuerdo a su domicilio, con lo que se considerará verificada su supervivencia. No obstante que un tercero cobre la pensión o recoja los comprobantes de pago mediante carta poder autorizada por el Instituto o poder notarial, los pensionados y pensionistas deberán presentarse en el Instituto cada tres meses para la verificación de supervivencia. 
En el supuesto de que no se pueda desplazar el pensionado o pensionista por estar incapacitado física o mentalmente, a petición de parte, asistirá a su domicilio un trabajador social del Instituto, quien hará constar la supervivencia del titular de la pensión, siempre y cuando el domicilio se encuentre ubicado en el Estado de México. 
Cuando el domicilio del pensionado o pensionista se localice fuera del Estado de México, deberá hacer llegar a la Unidad administrativa responsable de las pensiones del Instituto, una constancia de supervivencia emitida por autoridad competente, del lugar en el que tenga su domicilio. En el caso de que el titular de la pensión radique en el extranjero deberá enviar constancia expedida o validada por el Consulado Mexicano.
] 

· Que en el supuesto de que un tercero cobre la pensión o recoja los comprobantes de pago mediante carta poder autorizada los pensionados y pensionistas deberán presentarse ante el Instituto cada tres meses para verificar la supervivencia.
· Que sólo el interesado puede tener acceso a la información solicitada al tratarse de un trámite personal que  realizan anta la pagaduría que les corresponde de acuerdo con su domicilio y que con el mismo acreditan la supervivencia ante EL SUJETO OBLIGADO con la finalidad de que éste siga realizando el pago correspondiente.
· Que de acuerdo a lo manifestado por el propio SUJETO OBLIGADO no puede expedirse copia de los comprobantes de pago solicitados porque los mismos son impresos por una sola ocasión y no se cuenta con resguardo alguno de ellos pues son entregados al pensionado o pensionista al momento de realizar el cobro de su respectiva pensión.
De las conclusiones anteriores y ante la falta de certeza jurídica de si EL SUJETO OBLIGADO expide o no un comprobante de pago por concepto de pensiones, es importante establecer que los Lineamientos para la Recepción, Pago, Entrega y Devolución de Títulos de Crédito, así como de la Entrega de Comprobantes de Pago de la Nómina de Pensionados y Pensionistas,[footnoteRef:3] en lo que interesa señalan lo siguiente: [3:  Consultable en:http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2007/jul192.pdf] 
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De todo lo anterior, se advierte que  EL SUJETO OBLIGADO efectivamente no expide un comprobante de pago por concepto de pensión sino que el servidor público que funge como “Pagador Habilitado” es quien en primer término deberá realizar el pago de la nómina de pensionados y pensionistas en las fechas, lugares y horarios establecidos, requiriendo a éstos una identificación oficial a efecto de verificar su identidad y que los mismos correspondan con los contenidos en el título de crédito y listado de firmas, así, el pagador habilitado la recabará o bien la huella digital en los listados que contengan dichas firmas al momento de entregar el título de crédito.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
Bajo ese orden de ideas conviene citar lo establecido en el artículo 344 del Código Financiero del Estado de México, mismo que a la letra señala:
“Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería.
Derogado.
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería.
Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia.”
(Énfasis añadido)
Así, debe entenderse que EL SUJETO OBLIGADO en cumplimiento a sus funciones y/o atribuciones se encuentra constreñido a que todo registró contable y presupuestal que genere deberá ser soportado con los documentos comprobatorios que permanecerán en custodia y conservación de las dependencias y entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto; al respecto, el Manual General de Organización del SUJETO OBLIGADO señala que el Departamento de Control de Pagos deberá recibir, supervisar y verificar que la documentación comprobatoria de los egresos del Instituto reúna los requisitos establecidos en la normatividad para la programación del pago correspondiente, tal como se aprecia en la imagen siguiente:
[image: ]
Debemos dejar en claro que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, al ser un Organismo Auxiliar de la Entidad en materia de salud, se encuentra sujeto a fiscalización[footnoteRef:4], es por lo que, como se dijo en líneas anteriores debe adjuntar a todo registro contable y/o presupuestal los documentos que sean el soporte de los movimientos que haga, en atención a ello nuevamente conviene remitirnos al Manual de Organización en cita, el cual establece que el Departamento de Egresos controla la recepción de recursos financieros y gestiona el suministro de los mismos ante las instituciones bancarias para efectuar los pagos de las obligaciones y compromisos del Instituto de Salud. [4:  “Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización:
…
IV. Los organismos auxiliares;
…”] 

Por lo que en ese tenor, el Departamento de Egresos lleva el control y actualización de firmas de servidores públicos y personas autorizadas para la entrega y/o el cobro de cheques, comprobantes de transferencias electrónicas, así como de cuentas bancarias de terceros, sirviendo de sustento lo que a continuación se inserta:
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No menos importante resulta el Departamento de Contabilidad del SUJETO OBLIGADO que de conformidad con el Manual General de Organización, identifica, cuantifica, registra y controla los movimientos contables del Instituto y elabora los estados financieros necesarios para la toma de decisiones en cuanto a recursos financieros se refiere, destacando entre sus atribuciones la de recibir y controlar la documentación soporte de los egresos del SUJETO OBLIGADO así como, su integración a las pólizas contables para su resguardo, a fin de un mayor entendimiento se plasma lo siguiente:
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Dicho lo anterior conviene señalar que de conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual de los Poderes Públicos, Organismos Auxiliares y Órganos Autónomos del Estado de México para el ejercicio fiscal de 2018, en lo que interesa señalan:
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De todo lo expuesto, esta Ponencia Resolutora arribó a las conclusiones siguientes:
· Que si bien como lo manifestó EL SUJETO OBLIGADO durante la sustanciación del procedimiento de acceso a la información constituye una obligación de transparencia común el que de conformidad con el numeral 92, fracción XLV de la Ley de la materia, correspondiente al “listado de pensionados y jubilados”, EL SUJETO OBLIGADO mantenga actualizada dicha información pues en ella se puede apreciar el monto que se entrega por concepto de pensión a los servidores públicos que se les reconozca dicha categoría; lo cierto es que, aun cuando la información se encuentra publicada en el portal de IPOMEX del Instituto de Seguridad Social, esta no colma las solicitudes de información planteadas por la hoy RECURRENTE, pues con ello sólo se confirma su dicho, es decir, mediante dicha respuesta EL SUJETO OBLIGADO únicamente le corrobora que los servidores públicos tienen el carácter de pensionados, sin aportar mayores elementos.
· Que de conformidad con los Lineamientos para la Recepción, Pago, Entrega y Devolución de Títulos de Crédito, así como, de la Entrega de Comprobantes de Pago de la Nómina de Pensionados y Pensionistas, se puede advertir el procedimiento mediante el cual, se entrega el pago a los pensionados y pensionistas, destacando que si bien es cierto que EL SUJETO OBLIGADO no cuenta con un contra recibo que acredite la entrega en tiempo y forma el pago correspondiente y en consecuencia demuestre la erogación de recursos públicos, también lo es que el documento que de manera enunciativa más no limitativa pudiera colmar el derecho de acceso a la información de LA RECURRENTE serían las pólizas de egresos que se entregan de manera mensual al Órgano Superior de Fiscalización de la Entidad, en las que deben reportarse los movimientos de las cuentas contables y adjuntarse los documentos que soporten dichas erogaciones.
· Que de conformidad con lo establecido por el Código Financiero del Estado de México y Municipios, las dependencias administrativas se encuentran constreñidas que todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado por los documentos con los cuales sustenten o comprueben los egresos que realizaron y en ese tenor del estudio realizado por esta Ponencia se encontraron diferentes unidades administrativas del SUJETO OBLIGADO que pudieran tener contar con la información solicitada, es decir, con el documento o documentos en los que se pueda advertir la cantidad de recursos públicos que fueron entregados a los servidores públicos citados en las solicitudes de información, por concepto de pensión tal como fueron requeridos.
Es así que, este Órgano Garante determina que las razones o motivos de inconformidad devienen fundadas y en consecuencia lo procedente es revocar las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega del documento o documentos en donde conste o se pueda advertir los recibos y/o talones y/o soporte documental de los comprobantes del pago a los servidores públicos referidos en las solicitudes de información por concepto de pensión, correspondientes a los periodos comprendidos del 1 de enero de 2016 al 30 de abril de 2018 y del 1 de enero de 2016 al 31 de mayo de 21018, en versión pública, toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona física o jurídica colectiva, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Siendo importante señalar que, para la elaboración de versiones públicas, es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el respectivo Acuerdo de Clasificación fundado y motivado. 
Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídica colectiva que le pueda hacer identificada o identificable y cuya divulgación no abone a la transparencia, constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser testada por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
Se consideran datos personales susceptibles de ser clasificados, cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en alguna base de datos, conforme a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; atento a ello, al momento de realizar la versión pública se deben proteger datos personales, de manera enunciativa más no limitativa el nombre, dirección, números de teléfonos particulares, RFC, CURP, números de cuenta bancaria de particulares, entre otros, ya que en nada abonan a la trasparencia. 
La finalidad de la versión pública de la información, es proteger la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.
Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos referidos con antelación, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como del numeral Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
…”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia haya emitido un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a su clasificación como confidencial o reservada, pues no señalarse dejaría a los particulares en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender los motivos de su reserva temporal, violentando el derecho de acceso a la información del solicitante.
Precisado lo anterior, entre los datos que de manera enunciativa más no limitativa, pudieran contenerse en el documento que se ordena entregar en versión pública, se encuentran el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), así como aquellos que sólo le atañen a sus titulares como números de cuenta, los cuales como se ha precisado son susceptibles de ser clasificados como información confidencial.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable, en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”
Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; así como un dígito verificador.
Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Ahora bien, en el caso de los números de cuenta bancaria y/o CLABE’s interbancarias de dependencias y entidades públicas del Estado, debe precisarse que se trata de información pública, en razón de que favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, mientras que, en el caso de los particulares deben ser considerados como información confidencial, cuyo conocimiento sólo atañe a sus titulares, por tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones, por tanto, se trata de información privada en términos de los artículos 3 fracción XXIII y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual debe ser protegida por los Sujetos obligados.
Al respecto, sirve de apoyo a lo anterior, los Criterios 10/17 y 11/17 de la Segunda Época, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, los cuales señalan literalmente lo siguiente: 
Criterio 10/17
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Resoluciones:
• RRA 1276/16 Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. S.A. de C.V. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.
• RRA 3527/16 Servicio de Administración Tributaria. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 4404/16 Partido del Trabajo. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Acuña Llamas.”

En consecuencia, esta Ponencia Resolutora en términos del artículo 186, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina Revocar las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega a la hoy RECURRENTE de la información que ha quedado precisada.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por LA RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda las solicitudes de información pública 00310/ISSEMYM/IP/2018 y 00309/ISSEMYM/IP/2018, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, y haga entrega a LA RECURRENTE, vía EL SAIMEX, en versión pública, de lo siguiente:
“a) Los recibos y/o talones y/o comprobantes de pago la persona referida en la solicitud 00310/ISSEMYM/IP/2018 por concepto de pensión y/o jubilación, correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero de 2016 al 30 de abril de 2018.
b) Los recibos y/o talones y/o comprobantes de pago de la persona referida en la solicitud 00309/ISSEMYM/IP/2018 por concepto de pensión y/ jubilación, correspondientes al periodo comprendido del 1 de enero de 2016 al 31 de mayo de 2018.
Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información, que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 







	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)

	
	



Esta hoja corresponde a la resolución de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en los recursos de revisión número 02462/INFOEM/IP/RR/2018 y 02463/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados.
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(Enfasis afadido).

De lo anterior, se desprende que los pensionados reciben sus comprobantes de pago en la
pagaduria que les corresponda a fin de verificar su supervivencia, por lo que, Unicamente a los
itulares de las pensiones se les puede hacer entrega de los comprobantes de pago por concepto
de pensién, ya que dichos comprobantes se imprime una sola vez, de manera quincenal, en razén
del proceso de pago de némina de pens1onados y pensionistas que se realiza por parte del
Departamento de Pensiones.

En este sentido, sdlo el interesado puede tener acceso a dicha informacion por tratarse de un
ramite especifico y personal no sdlo por corresponder al pensionado para demostrar la vigencia,
sino por tratarse de datos personales que corresponden a una persona fisica identificada e
identificable y que deben protegerse, no asi de informacién publica de oficio. Es importante
mencionar que de acuerdo a lo previsto en el articulo 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
nformacién Publica del Estado de México y Municipios, los datos personales son irrenunciables,
intransferibles e indelegables, y los sujetos obligados no deben hacer publica esa informacion.

Aunado a lo anterior, el articulo 97 de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de
Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, sefiala que para acceder a datos personales
sélo lo puede hacer el titular de los datos o bien el representante que acredite tener dicho caracter
que para mayor apreciacion se cita:

“Articulo 97: Los derechos de acceso, rectificacion, cancelacion y oposicion de datos
personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es
requisito previo no impide el gjercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en
su caso, se haréa efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten
su identidad o representacion, respectivamente. ¥
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ESTADO DE MEXICO
“2018. Ao del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, El Nigromante”

No obstante, se hace de su conocimiento que la informacion publica de oficio que se encuentra
contemplada en las obligaciones de transparencia comunes a que se refiere en su solicitud, se
encuentra prevista en el articulo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica
del Estado de México y Municipios, publicada en el Sistema de Informacion Publica de Oficio
Mexiquense en la fraccion del citado XLVI del articulo correspondiente listado de pensionados y
jubilados en la siguiente direccion electronica:

http://www.ipomex.org.mx/ipo/Igt/indice/issemym.web

MODALIDAD DE ENTREGA

Considerando que requiri® como modalidad de entrega a través del SAIMEX, se envia por el
mismo medio el presente oficio de respuesta.

ATENTAMENTE

06:43 p. m,
27/08/2018:
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o
acceso a la informacion publica. Solicita la suplencia de cualquier deficiencia para
garantizar el gjercicio del derecho de acceso a la informacién de acuerdo al articulo
13 de la ley en la materia.” (SIC).

e

En atencién a lo anterior y derivado del andlisis de la solicitud de informacién publica con nimero de
folio 00310/ISSEMYM/IP/2018, solicito a usted considerar lo siguiente:

Respecto a “...solcito del IMSSEMyM copia de los recibos y/o talones de pago y/o comprobante de
pago de enero de 2016 a mayo de 2018, que recibié el C. Maricela Estrada Elizaiz por concepto
de jubilacion y/o pension..."(SIC), respecto al acto impugnado en la parte relativa a *...se niega a
darme la informacién solicitada a través de su respuesta emitida mediante el oficio 203F80000-UT-
543/2018, excusandose en que los pensionados reciben su comprobante de pago en la
procuraduria que le corresponde de acuerdo a su domicilio y que solo el interesado puede tener
acceso a dicha informacién por tratarse de un trémite especifico y personal. Cuartando mis
derechos de acceso a la informacidn publica ya que deja de tomar en cuenta lo establecido en los
articulos 4, 7, 8, 11,12, 17 y 19 y demés relativos aplicables a la Ley en la materia. Asimismo y
tomando en cuenta que el érea responsable de pensiones y jubilaciones es la responsable de
imprimir los recibos y/o comprobantes de pago, se advierte que existe la informacién como lo
requiere en su oficio de contestacion; de lo contrario debera de emitir un acuerdo de inexistencia
como lo establece el articulo 19 de la ley en la materia que dice: Articulo 19. Se presume que la
informacion debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones de los
ordenamientos juridicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas
facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en funcion
de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus
atribuciones, debia generar, poseer o administrar la informacion, pero esta no se encuentra, el
Comité de transparencia debera emitir un acuerdo de inexistencia debidamente fundado y motivado
en el que detalle las razones del porque no obra en sus archivos. Ante la negativa del acceso a la
informacion o su inexistencia, el sujeto obligado deberé demostrar que la informacién solicitad esta
prevista en algunas de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la
informacion no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones de acuerdo a lo
establecido en el articulo 20 de la ley en la materia”. (SIC)

Se hace de su conocimiento que no se negd la informacién a la particular; toda vez, que en el oficio
de respuesta se le proporcioné la direccion electronica en la cual esté disponible la informacién
piblica de oficio prevista en el articulo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios, publicada en el Sistema de Informacién Pdblica de Oficio
Mexiquense en la fraccion XLVI del articulo correspondiente al listado de pensionados y jubilados, y
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en dicha fraccion e informacion se desprende el monto de la pensién y la periodicidad, como se
muestra a continuacion:

“No obstante, se hace de su conocimiento que la informacion publica de oficio que
se encuentra contemplada en las obligaciones de transparencia comunes a que se
refiere en su solicitud, se encuentra prevista en el articulo 92 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios,
publicada en el Sistema de Informacién Publica de Oficio Mexiquense en la fraccion
del citado XLVI del articulo correspondiente listado de pensionados y jubilados en la
siguiente direccién electrénica:

http://www.ipomex.org.mx/ipo/Igt/indice/issemym.web” (SIC).

De lo anterior, se desprende que no se le negé la informacién en cuanto al monto pago por
concepto de pensién, como més adelante se demuestra de la revisién de dicho sistema y de las
capturas de pantalla, por lo tanto, no se esta restringiendo el derecho de acceso a la informacion
piblica como lo afima la particular, puesto que en ningin momento se esté perdiendo de vista lo
previsto en el articulo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de
México y Municipios, que a la letra dice:

“Articulo 11.- En la generacién, publicacién y entrega de informacién se deberé
garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, verificable,
veraz, integral oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que
deberé estar definido y ser ademés legitima y estrictamente necesaria en una
sociedad democratica, por lo que atendera las necesidades del derecho de acceso
a la informacion de toda persona”

Del articulo anterior, se desprende que éste sujeto obligado mantiene actualizada la informacion, es
accesible y actualizada, como se advierte de la direccion electrénica en la cual esta a disposicion la
informacion publica de oficio concerniente al articulo 92 fraccién XLVI correspondiente al listado de
pensionados y jubilados, en el Sistema de Informacién Piblica de Oficio Mexiquense (IPOMEX),
razén por la cual se remitio a la particular la mencionada direccion electrénica.
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informacion publica de oficio concerniente al articulo 92 fraccién XLVI correspondiente al listado de
pensionados y jubilados, en el Sistema de Informacion Plblica de Oficio Mexiquense (IPOMEX),
razén por la cual se remitio a la particular la mencionada direccion electrénica.

Asi, es claro que no se puede emitir un acuerdo de inexistencia como se menciona en el acto
impugnado, toda vez que dicha informacién esta disponible en el Sistema de Informacién Publica de
Oficio Mexiquense (IPOMEX), la cual es accesible, actualizada y completa.

Ademas, el otorgamiento de una pensién, genera una relacién personalisima entre el Instituto de
Seguridad Social del Estado de México y Municipios y sus pensionados y pensionistas, de esta
manera el otorgamiento de una pensién conlleva a la integracion de datos personales esenciales,
tales como el nombre, edad, domicilio, estado civil, fecha de ingreso y egreso al servicio publico, las
dependencias para las cuales ha prestado sus servicios, los cargos y puestos que ha ostentado, nivel
y rango con que se ha desempefiado, los conceptos de las percepciones y deducciones econémicas

o1

Av. Migue! Hidalgo pte. ndm. 600, col. La Merced, C.P. 50080, Toluca, Estado de México.
Tel.: (01 722) 226 19.00.
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que ha obtenido, clave de seguridad social, nimero telefonico, lugar y fecha de nacimiento y datos
de sus familiares ascendientes y descendientes, la cantidad en dinero que otorga como monto diario





image13.png
1 Recibidos (- X { [E] informes i X \ ji Detalledel X { [ Automatic= X Y [ 31017 @) (- X ¥ [} 310/P Gle: X { G ipomex-E. X V{ ji Tablerode X { @ MarcoJuric X ¥ @ LeyesViger X Y [ PeriodicoC X - g

C | @ filey///C:/Users/USUARIO/Downloads/310.IP%20(2)%20(2) pdlf @

% GOBERNODEL
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“2018. Afio del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, £l Nigromante™

que ha obtenido, clave de seguridad social, nimero telefonico, lugar y fecha de nacimiento y datos
de sus familiares ascendientes y descendientes, la cantidad en dinero que otorga como monto diario
al pensionado o pensionista, el periodo de pago, el monto de las deducciones, registro federal de
contribuyentes, entre otros.

Por lo anterior, los pensionados reciben sus comprobantes de pago en la pagaduria que les
corresponda a fin de verificar su supervivencia, por lo que, Gnicamente a los titulares de las
pensiones se les puede hacer entrega de los comprobantes de pago por concepto de pension,
ya que dichos comprobantes se imprimen una sola vez, de manera quincenal, en razén del
proceso de pago de némina de pensionados y pensionistas que se realiza por parte del
Departamento de Pensiones.

En este sentido, sélo el interesado puede tener acceso a dicha informacién por tratarse de un
trémite especifico y personal no sélo por corresponder al pensionado para demostrar la vigencia, de
conformidad y conforme se regula en el articulo 113 del Reglamento de Prestaciones y Seguridad
Social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, sino también por
tratarse de datos personales que corresponden a una persona fisica identificada e identificable y
que debe protegerse, de acuerdo a lo previsto en el articulo 6 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Plblica del Estado de México y Municipios, los datos personales son
irrenunciables, intransferibles e indelegables, y los sujetos obligados no deben hacer publica esa
informacién.

De esta manera, toda persona ajena a la relacion entre el Instituto y el pensionado o pensionista
carece de toda legitimidad para acceder a sus datos personales y de todo derecho para exigir copia
de los documentos que los contiene.

Por lo que, respecta .De lo contrario el sujeto obligado en dado caso deberia entregar la
informacién en su version publica para satisfacer los derechos de acceso a la informacién publica de
acuerdo a lo establecido en el articulo 52 de la ley en la materia que dice: Articulo 52. Las solicitudes
de acceso a la informacién y las respuesta que se les dé, incluyendo, en su caso, la informacién
sntregada asi como las reso/uclones de Ios reCUrsos que en su caso se promuevan serdn publlcas y
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de los documentos que los contiene.

Por lo que, respecta a: De lo contrario el sujeto obligado en dado caso deberia entregar la
informacién en su version publica para satisfacer los derechos de acceso a la informacién publica de
acuerdo a lo establecido en el articulo 52 de la ley en la materia que dice: Articulo 52. Las solicitudes
de acceso a la informacién y las respuesta que se les dé, incluyendo, en su caso, la informacién
entregada, asi como las resoluciones de los recursos que en su caso se promuevan serédn publicas y
de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podra dar su acceso en
su version publica siempre y cuando la resolucién de referencia se someta a un proceso de
disociacion, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.” (SIC)

Es importante sefalar, que no se puede entregar copia de los recibos y/o talones de pago y/o
comprobante de pago en su version publica debido a que el Instituto no resguarda o mantiene copia
u original de las documentales identificadas como recibos o comprobantes de pago, porque como se
ha referido con anterioridad, en razén de que estos son entregados al pensionado o pensionista al
momento de realizar el cobro de su pensién para evidenciar que ha recibido su pago quincenal —el
cual es de lunes a viernes-, en el entendido de que la tangibilidad econémica se adquiere al momento
de cambiar el titulo de crédito en la Institucién Bancaria que le corresponde o su disposicion en
cajeros autométicos para quienes cobran por tarjeta de crédito o débito, de tal manera que el tnico

m
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Toluea, Estado de México.
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documento que le sirve al titular de la pension para acreditar que ha recibido su pago le es entregado
en forma personal; de ahi que exista la imposibiidad material para expedir nuevamente tales
documentos y mucho menos para hacer entrega a una copia.

En cuanto a “...toda vez que dicha informacién se encuentra contemplada dentro de las obligaciones
de Transparencia comunes de los sujetos obligados” (SIC), respecto a “Se debe considerar que si
bien es cierto que se trata de una persona y/o pensionada, también lo es que la jubilacion y/o pensién
que se le otorga es pagada con recursos publicos de tal suerte que el sujeto obligado debera
apegarse a lo establecido en Ia ley en la materia para salvaguardar mis derechos de acceso a la
informacion publica. Solicita la suplencia de cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del
derecho de acceso a la informacion de acuerdo al articulo 13 de la ley en la materia.” (SIC).

En el mismo orden, se hizo del conocimiento de la particular que en cuanto a la informacion publica
de oficio que se encuentra contemplada en las obligaciones de transparencia comunes a que se
refiere; y en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 92 fraccién XLVI correspondiente al “listado de
pensionados y jubilados” de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacion Publica del Estado de
México y Municipios, publicada en el Sistema de Informacién Pdblica de Oficio Mexiquense, se
encuentra a disposicion del piblico de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y
entendible, del monto diario que reciben los pensionados, especificamente de la persona que refiere
la recurrente en la siguiente direccion electrénica:

http://www.ipomex.org.mx/ipo/igt/indice/issemym.web

Por lo que, es claro que no se restringié su derecho de acceso a la informacién publica, razén por
la cual la solicitud de suplencia de cualquier deficiencia de la recurrente queda sin efecto, toda vez
que como se citd en lineas anteriores, se le proporciond la direccion electrénica para facilitar su
consulta respecto al articulo 92 fraccién XLVI correspondiente al “listado de pensionados y
jubilados” de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacién Piblica del Estado de México y
Municipios, publicada en el Sistema de Informacién Pdblica de Oficio Mexiquense.

Cabe sefialar que en citada direccion electrénica, se encuentra disponible dicha informacién como

se muestra a continuacién en las siguientes capturas de pantalla y pasos a seguir en el mencionado
sistema
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Por lo que, es claro que no se restringié su derecho de acceso a la informacién publica, razén por
la cual la solicitud de suplencia de cualquier deficiencia de la recurrente queda sin efecto, toda vez
que como se citd en lineas anteriores, se le proporciond la direccion electrénica para facilitar su
consulta respecto al articulo 92 fraccion XLVI correspondiente al “listado de pensionados y
jubilados” de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacién Plblica del Estado de México y
Municipios, publicada en el Sistema de Informacién Publica de Oficio Mexiquense.

Cabe sefialar que en citada direccion electronica, se encuentra disponible dicha informacién como
se muestra a continuacion en las siguientes capturas de pantalla y pasos a seguir en el mencionado
sistema

Paso uno. Se visibilizan las fracciones correspondientes al articulo 92 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la informacién Publica del Estado de México y Municipios como se puede apreciar en la
captura de pantalla el “Listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben” en la fraccion
XLVI, publicada en el Sistema de Informacién Piblica de Oficio Mexiquense.
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

Av. Miguel Hidalgo pte. nim. 600, col. La Merced, C.P. 50080, Toluca, Estado de México.
Tel.: (01 722) 226 18 00.
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Paso dos. Al abrir la fraccién XLVI, se despliega una tabla con los archivos correspondientes a cada
ejercicio fiscal, mismos que se pueden descargar al momento de seleccionar la opcion “descargar”;
ademas, permite elegir el afio que se requiere consultar, descargandose en formato XIsx.
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Paso tres. Una vez descargado el archivo, al abrirlo e ingresar el nombre y/o apelido en el
buscador, se visualiza en la pantalla los siguientes campos

Ejercicio: 2018

Sujeto obligado: ISSEMYM

Trimestre que se informa: ABRIL-JUNIO.
Estatus: PENSIONADO.

Nombre (s): MARICELA

Primer apellido: ESTRADA

Segundo apellido: ELIZAIZ

Monto de la porcién de su pension: 316.48
Periodicidad del monto recibido: DIARIO

Cabe sefialar que la C. MARICELA ESTRADA ELIZAIZ a la que se hace referencia la solicitante, es
pensionada a partir de la primera quincena de Agosto del afio 2013, y el monto que recibe por
concepto de pensién es DIARIO es decir de “Lunes a Viemes”.
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De lo anterior, se desprende que la informacién solicitada en cuanto al monto de pension a
que refiere la particular es publica, se encuentra la persona de la cual solicité la informacién y
ésta esta esta actualizada y disponible para su consulta en el Sistema de Informacién Publica
de Oficio Mexiquense (IPOMEX), por tanto, no se cuart6 ni existe violacién alguna al derecho
constitucional de acceso a la informacion.

Finalmente, solicito a usted tener por presentado en tiempo y forma el informe justificado,
declarando como sobreseido el recurso de revision interpuesto por la hoy recurrente, debido a que
este sujeto obligado dio atencién a la solicitud en tiempo y forma y cumplié con el derecho
fundamental de acceso a la informacién publica, al poner a disposicion de la particular la direccion
electrénica en la cual puede consultar el monto por concepto de pension y/o jubilacion que recibe

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

Av. Miguel Hidalgo pte. num. 600, col. La Merced, C.P. 50080, Toluca, Estado de México.

Tel.: (01 722) 226 13.00.
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Paso tres. Una vez descargado el archivo, al abrio e ingresar el nombre y/o apelido en el
buscador, se visualiza en la pantalla los siguientes campos:

Ejercicio: 2018
Sujeto obligado: ISSEMYM

Trimestre que se informa: ABRIL-JUNIO.
Estatus: PENSIONADO.

Nombre (s): ALBERTO

Primer apellido: ESTRADA

Segundo apeliido: ELIZAIS

Monto de la porcion de su pension: 469.19
Periodicidad del monto recibido: DIARIO

Cabe sefialar que el C. ALBERTO ESTRADA ELIZAIS al que se hace referencia la solicitante, es
pensionado a partir de la segunda quincena de Octubre del afio 2016, y el monto que recibe por
concepto de pension es DIARIO es decir de *Lunes a Viemes"
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De lo anterior, se desprende que la informacion solicitada en cuanto al monto de pension a
que refiere Ia particular es piblica, se encuentra Ia persona de la cual solicité la informacion y
ésta esta esta actualizada y disponible para su consutta en el Sistema de Informacién Publica
de Oficio Mexiquense (IPOMEX), por tanto, no se cuartd ni existe violacién alguna al derecho
constitucional de acceso a la informacion.
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RECEPCION, PAGO, ENTREGA Y DEVOLUCION DE TITULOS DE CREDITO, AS|
COMO DE LA ENTREGA DE COMPROBANTES DE PAGO DE LA NOMINA DE
PENSIONADOS Y PENSIONISTAS.

PRIMERO.- El presente acuerdo tiene por objeto hacer del conocimiento las obligaciones,
funciones y reglas de operacién que deberin observar los pagadores habilitados y dreas
involucradas en el proceso de pago a pensionados y pensionistas, debiendo ser substanciado por
el responsable del area administrativa y que por instruccion delegada a su inmediato inferior
tenga como funcién ser el pagador habilitado segin corresponda; asi como agilizar la recepcion,
pago, entrega y devolucién de cheques asi como de la entrega de comprobantes de pago de fa
NOMINA DE PENSIONADOS Y PENSIONISTAS.

SEGUNDO.- Para efectos del presente acuerdo, se entiende por:

1. INSTITUTO, al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, ef que podra
identificarse por las siglas ISSEMYM;

I1.- PENSIONADO, al servidor piblico retirado definitiva o temporalmente del servicio, a
quien en forma especifica esta ley le reconozca esa condicién;

11l.- PENSIONISTA, a la persona que recibe el importe de una pension, originada por tener el
caricter de familiar o dependiente econémico del servidor piblico o del pensionado fallecido;

IV.- PAGADOR HABILITADO, al Servidor Piblico del Instituto que se asigne como pagador
habilitado titular, suplente y auxiliar con puesto nominal de base.

V.- PAGADOR HABILITADO TITULAR, es aquel Servidor Publico del Instituto que por
instruccién de los Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento, Jefes de Unidad de
Atencién al Derechohabiente y Coordinadores de Administracion y Finanzas de fas Unidades
Médico-Administrativas sea nombrado como pagador habilitado para desempefiar las funciones
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establecidas en el presente acuerdo, siendo su responsabilidad la recepcion, y devoluciér de los
cheques de la NOMINA DE PENSIONADOS Y PENSIONISTAS.

VI.- PAGADOR HABILITADO SUPLENTE, es aquella persona que por instriccion del
pagador habiticado, desempefie las funciones establecidas en el presente acuerdo, quien podra
fungir Gnicamente con dicha encomienda, cuando el pagador habilitado titular por cualquier causa,
motivo o razén no se encuentre presente, el cual tendri que ser nombrado de igual forma que el
titular.

Vil.- PAGADOR HABILITADO AUXILIAR, es aquel Servidor Piblico que dé apoyo al
pagador habilitado titular y suplente en las actividades que se le asignen.

VIlL.- TITULO DE CREDITO, seri el cheque mediante el cual se pague a un pensionado o
pensionista una cantidad cierta y determinada.

- "TERCERO.- Los pagadores habilitados en ejercicio de las funciones encomendadas tendrin las
obligaciones siguientes:

3.0. El pagador habilitado, deberi de contar con una fanza de fidelidad, misma que la
Subdireccién de Tesoreria deberi asegurarse que cuente con ella para salvaguardar los
intereses del Instituto.

Ei pagador habilitado debera ser asignado por escrito, por el superior jerarquico, mismo
que por instruccidn o encomienda sea designado para tal efecto e informar de tal
designacion por escrito a la Subdireccién de Tesoreria y a la Subdireccién de Prestaciones
Econdmicas del Instituto, en donde se incluya los nombres complet: uesto nominal y el
registro de la firma de la persona que se designa como pagador habilitado. El cambio del
pagador habilitado deberd ser notificado por escrito a las Subdirecciones de Tesoreria y de
Prestaciones Econdémicas de este Instituto.

Los pagadores habilitados en el ejercicio de sus funciones, tendrén por obiigacién fa
recepcion, verificacion, control, pago, comprobacién, guarda y custodia de valores y
comprobantes de pago de la némina de pensionados y pensionistas del Instituto; asi como
Ia de dar cumplimiento y seguimiento a las instrucciones que le sean encomendadas, con
arreglo a las disposiciones legales, administrativas o las que sefialen los acuerdos, manuales
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designacion por escrito a la Subdireccién de Tesoreria y a la Subdireccién de Prestaciones
Econdmicas del Instituto, en donde se incluya los nombres complet: uesto nominal y el
registro de la firma de la persona que se designa como pagador habilitado. El cambio del
pagador habilitado deberd ser notificado por escrito a las Subdirecciones de Tesoreria y de
Prestaciones Econdémicas de este Instituto.

3.3.  Los pagadores habilitados en el ejercicio de sus funciones, tendrin por obligacién fa
recepcion, verificacion, control, pago, comprobacién, guarda y custodia de valores y
comprobantes de pago de la némina de pensionados y pensionistas del Instituto; asi como
Ia de dar cumplimiento y seguimiento a las instrucciones que le sean encomendadas, con
arreglo a las disposiciones legales, administrativas o las que sefialen los acuerdos, manuales
de organizacién, manuales operativos, manuales de procedimientos, normas, circulares,
programas y proyectos especiales; entre otros, mismos que deberdn estar vigentes.

3.4. El pagador habilitado que tenga conocimiento del fallecimiento de un pensiomado o
pensionista, deberd informarlo al Departamento de Pensiones, en un término miximo
siete dias habiles contados a partir del dia siguiente en que surta efectos la notificacton por
parte de los familiares a través de la presentacién del acta de Defuncion.

3.5.  El pagador habilitado deberi conservar los cheques y listados de firmas durante 30 dias
naturales contados a partir de la fecha de su expedicion. Al concluir éste plazo, el pagador
habilitado deberd:

a) Notificar por escrito o mediante via electrénica, fax, correo electrénico y dentro
del término de tres dias habiles, los cheques no cobrados a la Subdireccién de Tesoreria
del Instituto;

b) Dentro de los cinco dias hdbiles siguientes a lo mencionado en el inciso anterior,
enviar los cheques no cobrados y listados de firma a la Subdireccién de Tesoreria del
Instituto; y

<) El pagador habilitado, en la quincena inmediata posterior a la emision de los
cheques que correspondan a los pensionados que se les haya cambiado la forma de pago
de tarjeta de débito a cheque por no haber acreditado la supervivencia, debera enviar los

0620p.m,
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debera notificar de manera inmediata a fa Subdireccion de Tesoreria del Instituto, el
Pagador Habilitado deberd emitir acta administrativa, para que previa fa valoracion legal se
proceda conforme a derecho.

JustaTIT e —

CUARTO.- Los pagadores habilitados tendran las funciones siguientes:

4.1, El pagador habilitado deberi remitir los registros o reportes que en relacion al pago de la
némina de pensionados y pensionistas, requieran las Subdirecciones de Tesoreria y de
Prestaciones Econdmicas del Instituto.

4.2.  El Departamento de Pensiones deberd enviar al pagador habilitado por el medio que
determine, fa base de datos quincenal de los pensionados que cobran por tarjeta de
débito.

4.3.  El pagador habilitado deberi recibir por parte de la Compaiiia de Transporte de Valores:
contratada ef “Comprobante de Transporte de Valores”, el “Listado de Firmas de Pensiofiados y
Pensionistas” y los titulos de crédito, debiendo efectuar una revision minuciosa y firmar de
recibido siempre y cuando sea entregado correctamente lo que recibe, asi mismo, serd
responsabilidad de éste el manejo y control a partir de la recepcion. -

4.4, El pagador habilitado debera orientar a los pensionados y pensionistas cuando acudan a su
pago por primera vez, en cuanto a fechas, disposiciones y lineamientos 2 seguir.

El pagador habilitado deberi realizar el pago de la némina a los pensionados y
pensionistas, en las fechas. lugares y horarios previamente establecidos por el instituto.

4.6.  El pagador habilitado debera solicitar a los pensionados y pensionistas Identificacién oficial
vigente, entendiéndose por ésta: Credencial de Afiliacion al ISSEMYM, Credencial de
Elector expedida por el Instituto Federal Electoral (IFE), Pasaporte expedido por la
Secretaria de Relaciones Exteriores o Credencial del Instituto Nacional de las Personas
Adultas Mayores (INAPAM) o equivalente; verificando que la identidad y los datos de
quien acredita dicho documento oficial correspondan con el titulo de crédito y listado de
firmas.

0628 p. m,
28/08/2018:
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a) La Constancia de Tutoria debe contar con el sello que acredite la vigencia trimestral
del documento.

b) Anotar nimero de oficio y vigencia en listado de firmas.

4.9.  El pagador habilitado deberd recabar firma o huella digital en los listados de firmas al
momento de entregar el titulo de crédito, verificando que se realice en el espacio
designado para tal efecto.

4.10. Cuando el cheque del pensionado o pensionista presente alguna diferencia en el
contenido de datos personales. el pagador habilitado debera devolver a la Subdireccién de
Tesoreria con copia al Departamento de Pensiones, dentro de los cinco dias habiles
posteriores a la deteccion de la inconsistencia, el cheque, y copia simple del listado de
némina a fin de proceder a la cancelacion y emisién correcta del mismo.

0631p.m,
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203F51201 DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PAGOS
OBJETIVO:
Verificar que la documentacion comprobatoria del egreso autorizado por las unidades médico administrativas del Instituto cumpla con la

normatividad establecida, para realizar su programacién de pago.
FUNCIONES:

- Programar el reembolso de gastos que se generen con motivo de uso de fondo fijo de caja, asignado a las unidades médico
administrativas.

- Establecer los procedimientos para la revisién de la documentacién recibida para tramite de pago, que afecte el ejercicio del gasto del
Instituto.

- Preparar la informacién que requieran instancias superiores, unidades médico administrativas, derechohabientes y proveedores, con
respecto a la situacion que guarda su documentacién en tramite.

- Aplicar sanciones a proveedores de bienes y servicios, previa solicitud de las areas correspondientes, derivadas de resoluciones
administrativas y otros conceptos, asi como por la determinacién de intereses moratorios por la comprobacién extemporanea de
gastos a comprobar.

- Atender a beneficiarios de pago, que asi lo requieran, en la resolucién de dudas y aclaraciones respecto a la gestién de sus tramites.

- Recibir, supervisar y verificar que la documentacién comprobatoria de los egresos del Instituto retina los requisitos establecidos en la
normatividad, para la programacién de pago.

- Supervisar que la programacion de pagos se realice atendiendo a las condiciones pactadas en [os contratos y/o a las politicas internas
de pago. +

-~ Desarrollar las demas funciones inherentes al area de su competencia.

203F51202 DEPARTAMENTO DE EGRESOS -
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-~ Desarrollar las demas funciones inherentes al area de su competencia.

203F51202 DEPARTAMENTO DE EGRESOS
OBJETIVO:

Controlar la recepcion de recursos financieros y gestionar el suministro de éstos ante las instituciones bancarias, para efectuar los pagos de
las obligaciones y compromisos del Instituto, asi como la custodia de valores.

FUNCIONES:
- Proponer y establecer procedimientos para el registro, control y evaluacién de la disponibilidad de los recursos del Instituto.
- Gestionar la informacién necesaria para la elaboracién del flujo de efectivo.

- Validar y realizar la transferencia de recursos a las cuentas bancarias que correspondan, asi como la emisién de cheques para el
pago de obligaciones y compromisos del Instituto.

- Traspasar los remanentes de recursos a las cuentas de inversién del Instituto.
- Validar los cortes diarios de caja sobre los recursos recibidos.

- Gestionar ante las Instituciones bancarias la cancelacion y recuperacién de pagos improcedentes de la némina en curso, previa
solicitud inmediata del Departamento de Administracién de Personal o del Departamento de Pensiones.

- Realizar la reposicién de cheques expedidos por el instituto, verificando que cuenten con la documentacién soporte correspondiente.

- Coadyuvar con el Departamento de Contabilidad para la aclaracién de las partidas en conciliacién provenientes de movimientos no
correspondidos, ante las instituciones financieras con las que opera el Instituto, exceptuando aquellos movimientos derivados de las
cuentas bancarias correspondientes al Sistema de Capitalizacién Individual.

- Uevar el control y actualizacién del registro de firmas de servidores pUblicos y personas autorizadas para la entrega y/o el cobro de
cheques, comprobantes de transferencias electronicas, asi como de cuentas bancarias de terceros.

- Llevar el registro y control de firmas electrénicas de los funcionarios habilitados para la operacién de Ios sistemas bancarios a través
de Internet.
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203F50401 DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

OBJETIVO:

Identificar, cuantificar, registrar y controlar los movimientos contables del Instituto y elaborar los estados financieros necesarios para la toma
de decisiones en la materia.

FUNCIONES:

Elaborar los estados financieros del Instituto con base en las disposiciones del Manual Unico de Contabiiidad Gubemamental para las
Dependencias y Entidades Publicas del Gobierno y Municipios del Estado de México y demas lineamientos aplicables en la materia.

Recibir y controlar la documentacién soporte de los egresos del Instituto e integracion de la misma a las polizas contables para su
resguardo.

Identificar, cuantificar, registrar y controlar los movimientos contables del Instituto.

Elaborar las pdlizas contables conforme al catalogo de cuentas autorizado.

Remitir al Departamento de Egresos las partidas en conciliacion de las cuentas bancarias del Instituto, para la aclaracion de
movimientos no correspondidos con los registros de las instituciones financieras.

Elaborar conciliaciones bancarias y de otras cuentas colectivas para depurar los saldos de cuentas contables.

Elaborar conciliaciones con las unidades administrativas generadoras de informacion contable, financiera, patrimonial y presupuestal,
para su depuracion.

Coadyuvar, con las unidades administrativas que correspohdan del Instituto y en el ambito de su competencia, en la solventacion de
observaciones del Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de México, de la Secretaria de la Contraloria, de auditores externos y
ofras instancias u autoridades facultadas por la ley para auditar o revisar al Instituto.

Desarrollar las demds funciones inherentes al area de su competencia.

203F60000 COORDINACION DE ADMINISTRACION
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Organo Superior de Fiscalizacién
Auditoria de Informes Mensuales, Planeacién e Investigacién

Direccién de Fiscalizacién e Integracién de Cuenta Publica
Departamento de Cuenta Piblica a los Poderes del Estado y Organismos Auténomos

en la presentacién de la informacién para el sistema electrénico auditor archivo .txt, para las entidades que registran su contabilidad
bajo otro sistema, se deberan crear los dos archivos planos de texto, bajo las siguientes especificaciones técnicas:

Se requiere extraer del sistema contable 2 archivos planos de texto; el primero refiere a las cuentas contables y el segundo a las

polizas, la estructura técnica es la siguiente:

ARCHIVO PLANO DE TEXTO DE CUENTAS CONTABLES

LETRAC (indica que es el catélogo de cuentas contables)
‘CLAVE PRESUPUESTAL DE LA ENTIDAD EN 5 DIGITOS (20180 Sistema para el Desarrollo Integral de fa Familia del Estado de México)
EJERCICIO (Ao en formato de 4 digitos)
MES (Formato de 2 digitos)

EJEMPLO: C20180201801

1 2 3 4 5 8 1 8

| | e

“11010000000020000000000001" | “JUAN ARMANDO AGUILAR CASTILLO | 1101000000002 | 3 | D | R | A" | 7150577 |

NOEXCEDERMAS DE 30GITOS
1 Nimero da Cuenta €
2 Descripeion (1o se deben inchir comiss dentro del concests, eemol: “JUAN ARMANDO "AGULAR” CASTLLO')

3 Cuenta de Mayor
4 Nivel 'DEUDORAO ACREEDORA

5 Naturaleza — ACUMULATIVAO DE REGSTRO.
6 Clase de Cuenta

7 Tipo de Cuenta

8 Saldo nicial (]
<

ARCHIVO PLANO DE TEXTO DE POLIZAS

LETRA P (indica que es i catalogo de cuontas plizas)

‘CLAVE PRESUPUESTAL DE LA ENTIDAD EN 5 DIGITOS (20180 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México)
'EIERCICIO (Afo en formato de 4 digitos)

MES (Formato de 2 digitos)

EJEMPLO:P201B0201801
T2 oa 4 s s i s v
B LU || SH00A03050000102010102010141545° | 235 | Otos gastos dervados decomeno | 1| 27778
4 Tipo g s
2 NimerodePéiza o oo
30 & Conmronraon
e fas
540

6 Nimero de Cuenta Cortable
7 Referencia





image31.png
& Esseguro | https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2018/04_LinElabyPresinfoMenPodPubyOrgAutEdoMex18.pdf Y
(TO DE CUENTAS CONTABLES ARCHIVO PLANO DE TEXTO DE POLIZAS
) Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México) *  LETRAP fadica g es ol catifego de cumstzs piltzas)

CLAVE PRESUPUESTAL DE LA ENTIDAD EN 5 DIGITOS (20180 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México)
EJERCICIO (Afio en formato de 4 digitos)
MES (Formato de 2 digitos)
EJEMPLO:P201B0201801
3 4 5 8 7 8 L]

I
e I O N

=sopiemos B 107 | 1 | T18°| 5100A003050000103010102010141545° | 235 | “Ofros gastos derivados de convenio” | 1 | 277.78

AN ARMANDO "AGUILAR" CASTILLO")

1 Tipo de Poliza <
2 Nimero de Péliza

3 Dia

4Mes

5 Afio

& Nmero de Cuenta Contable
7 Referencia

8 CONCEPtO (No se deben nclurcomilas denro del Cancpeto, efempl: “Oiros gastos "derivados” de convenic’)
9 Tipo de movimiento (Cargo o Abono)

H OTROS GASTOS. 10 Importe (vVerfioarque fos decimales se separen con purto 1]

10:05 2. m.
1 8
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SATMEX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Alejandra Mendoza Vilchis @ inicio (@) salir [comEAY10]]

Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Tumo Fecha SPH Texto Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto

MTRA EN
oo3t0nssemvmip0ta P00t onosizotg  ADKINMSTRACION E 2200622018 003101SSEMYMIPI2018/RSPI0001 E
(GONZALEZ DIAZ
AC Aclaracién ~ PS - Prérroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar | | Nuevo Tumo

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141

00:11:56

05/07/2018
00:11:56

07/08/2018 - S . 1o -
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SATMEX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Alejandra Mendoza Vilchis

@ inicio

(@ salir [comEAY10]

Andlisis de datos proporcionados para la solicitud

Folio del Turno

003091 SEMYM/IP/2018T SP/0001T

Turnos

Fecha SPH
MTRA EN

ADMINISTRACION
01062018 Al MA ROSA

(GONZALEZ DIAZ

Texto Archivos Adjuntos  Edo.

Fecha

Respuestas

Folio de Respuesta

2210612018 00309/1S SEMYM/IP/2018/RSP/0001

AC Aclaracién

Nuevo Tumno

PS - Prérroga Solicitada

Texto

PA - Prérroga Autorizada

Insituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141

PR - Prérroga Rechazada

00:11:56

05/07/2018
00:11:56

07/08/2018





